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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 61 Bis a la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Energía. 

 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Manuel Rodríguez González. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

14 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía, con opinión de Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que el Centro Nacional de Metrología deberá realizar las evaluaciones o acciones necesarias para comprobar 

que los solicitantes de acreditación y las Unidades de Inspección cuentan con personal técnico adecuado con las 

habilidades, aptitudes, capacitación y entrenamiento necesarios para llevar a cabo sus funciones para el Sistema 
de Gestión, Cantidad y Calidad de hidrocarburos y petrolíferos y en Sistemas Informáticos y métodos operativos 

que garanticen su competencia técnica, capacidad operativa, material y la confiabilidad de sus servicios cuando se 
trate de solicitudes de acreditación en materia de medición y control de hidrocarburos y petrolíferos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVIII del artículo 73, respecto de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 61 BIS DE LA LEY DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD. 
 

 
Único. Se adiciona el artículo 61 Bis de La Ley de 

Infraestructura de la Calidad, para quedar como sigue: 
 

Artículo 61 Bis. El Centro Nacional de Metrología 
deberá realizar las evaluaciones o acciones 

necesarias para comprobar que los solicitantes 
de acreditación y las Unidades de Inspección 

cuentan con personal técnico adecuado con las 
habilidades, aptitudes, capacitación y 

entrenamiento necesarios para llevar a cabo sus 

funciones para el Sistema de Gestión, Cantidad y 
Calidad de hidrocarburos y petrolíferos y en 

Sistemas Informáticos y métodos operativos que 
garanticen su competencia técnica, capacidad 

operativa, material y la confiabilidad de sus 
servicios cuando se trate de solicitudes de 

acreditación en materia de medición y control de 
hidrocarburos y petrolíferos. 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a este decreto. 

 
TERCERO. Se podrán considerar como válidas las 

evaluaciones de competencias técnicas de aquellas 

unidades de inspección que ya cuenten con personal 
acreditado bajo el programa de acreditación requerido 

por la Comisión Nacional de Hidrocarburos antes de la 
entrada en vigor del presente decreto. 

 

Carlos Gómez Valero   


